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Señores:                                                      
PED. # 195-1.
El  Departamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica S. A., le invita a participar en la Contratación Especial Nº (2010CE-000092-01) “Confección de Sobres preporteados de la emisión Bicentenario de la Independencia de Chile” compuesta de Sobre preporteado, Boletines y Matasellos, para lo cual se recibirán ofertas por escrito hasta las 11 horas del día viernes 10 de setiembre de 2010.
1. ESPECIFICACIONES DE LA CONTRATACIÓN:

ITEM UNICO
IMPRESIÓN DE SELLOS POSTALES

Especie: sobre preporteado.
Nombre de la Emisión: Bicentenario de la Independencia de Chile. 
Acuerdo de Junta Directiva de Correos de Costa Rica Nº 5227 de Sesión 1038 del 26 de agosto.
Fecha de circulación: 14 de noviembre del 2010.
Valores faciales: 1000 colones
Numero de sobres: 1.000

Tamaño del sobre: carta, 94mm de alto x 163mm de largo.
Tipo de papel del sobre: Kimberly Tradition (Blanco Nórtico)
Gramaje del sobre: 90g.

Impresión del sobre: Offset.
Motivo del sobre: Fotografías suministradas por le embajada de Chile la primera de Estadía de Gabriela Mistral en Costa Rica en la casa de Fausto Coto Montero (1931).

De izquierda a derecha: Palma Guillén (secretaria de Gabriela), el poeta Max Jiménez, Gabriela Mistral, el profesor Fausto Coto, Joaquín García Monge, personaje no identificado y el poeta nicaragüense Salomón de la Selva y de Gabriela Mistral con Joaquín García Monge al interior de la embajada Mexicana em 1931. Este edificio en el centro histórico de San José, se firmó 17 años más tarde, el armisticio de la revolución de 1948. 

Tintas del sobre del primer día: cuatricromía.
Numero de boletines: 500.

Tipo de impresión del boletín: Offset.
Tintas del boletín: cuatricromía en el tiro y una tinta en el retiro.

Tipo de papel del boletín: Couché brillante
Gramaje del papel del boletín: 90 g.

Tamaño del boletín: 215mm x 95mm.

Matasello: Un motivo, dos unidades.

Motivo del matasellos: el nombre de la emisión 
Diseñador; Cristian Ramírez Vargas
2. OTRAS CONDICIONES PARA ESTA EMISION DE SOBRES:
         a) EMISION: “Bicentenario de la Independencia de Chile”.

2.1. EMPAQUE: La emisión se debe de empacar en fajos de 50 sobres para un total de 20 fajos. Cada uno de los fajos deberá ser enfajillado a lo ancho, con una fajilla de papel de 10 centímetros, (4 pulgadas) de ancho.  Este contenido interno se deberá indicar claro y precisamente en las etiquetas que se coloquen al frente del paquete.
2.2. El contratista deberá retirar en el plazo de un día hábil, después de retirada la orden de compra, el respectivo CD que contienen el arte digital, mismo que será entregado por el diseñador gráfico de CORREOS DE COSTA RICA S. A. 

2.3. PRUEBAS: Deben ser  presentadas  por el adjudicatario, en papel común a Gerencia Comercial dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, después de recibida la Orden de Compra. Las mismas serán revisadas por el Diseñador Gráfico de Correos de Costa Rica S. A. de Gerencia Comercial, el cual las estudiará y aprobará éstas en un plazo máximo de dos días hábiles.

2.4. MUESTRAS: Es necesario que incluido en el costo de la impresión de estos sellos se cotice una “Prueba de máquina”.

2.5. IMPRESIÓN: La impresión de los sellos postales se hará en presencia de funcionarios de Correos de Costa Rica S. A., previa coordinación con el Jefe del Departamento de Compras y Contrataciones.  La impresión debe ser realizada en un día hábil (lunes a viernes) en el horario comprendido entre las 8:00 am. a 12:00 md, para lo cual el adjudicado se compromete a iniciar de forma inmediata la impresión de los sellos postales, en el momento en que se hagan presentes los funcionarios de Correos. Todo lo anterior de acuerdo al manual de Procedimientos de Valores Filatélicos.
2.6. DESTRUCCION: Tan pronto finalicen los trabajos respectivos y  Correos de Costa Rica, reciba a su entera conformidad la totalidad de los sellos postales, el Adjudicatario procederá a destruir en sus instalaciones, todo el material sobrante de los trabajos de impresión, los artes usados, positivos maestros y separaciones de colores, negativos, montajes, todas las planchas usadas, maculaturas y sellos postales impresos buenos y defectuosos sobrantes de la emisión, así como la información existente en el archivo digital, previa coordinación con el Departamento de Compras y Contrataciones. Todo lo anterior de acuerdo al Manual de Procedimientos de Valores Filatélicos.
2.7. El acto de destrucción antes detallado se hará en presencia de funcionarios de Correos de Costa Rica S. A., quienes firmarán, conjuntamente con el Representante de la casa impresora el acta correspondiente.

2.8. Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de aumentar o disminuir la cantidad a adjudicar de conformidad con la relación que se establezca entre el precio de la oferta adjudicada y el contenido presupuestario con que se cuente. sin que esto implique una variación en el precio unitario cotizado. De igual forma no se aceptará ningún incremento adicional sobre el precio ofertado en caso de aplicarse lo indicado en esta cláusula. Caso contrario la oferta no será sujeta a análisis ni adjudicación. Así también en caso requerirse una reimpresión de esta emisión, se reserva el derecho de aplicar el Derecho de Modificación según el articulo 21 o el Derecho de Ampliación según el articulo 22 del Reglamento de Compras y Contrataciones de Correos de Costa Rica, S.A.

2.9. Correos de Costa Rica S. A. tramitará el pago de estos valores de la siguiente forma: Un pago del 75% ocho días hábiles después de la entrega de la emisión por cada uno de los ítems, de acuerdo a las fechas establecidas en el punto 4.11  y el otro del 25% en el momento que el Departamento de Tesorería le dé el recibido a entera conformidad a toda la emisión, de igual forma, por cada ítem, este último pago se realizará además, una vez realizadas las reposiciones correspondientes, en caso de que las hubiere, por parte del adjudicado.
2.10. Para proceder con el pago, el adjudicado deberá presentar facturas separadas por cada pago, un comprobante autorizado por  Administración Tributaria, es decir al momento de la entrega, realizará el cobro del setenta y cinco por ciento (75%) y cuando el Departamento de Tesorería le de el recibido a entera conformidad a toda la emisión, deberá presentar el cobro del veinticinco por ciento (25%) restante.
2.11. Correos de Costa Rica, S. A. no acepta impresiones adicionales por parte de los fabricantes para fines de publicidad  o cualesquiera otras finalidades.

2.12. El adjudicatario debe comprometerse formalmente a extremar las medidas de vigilancia y de seguridad a fin de evitar los eventuales riesgos que podrían derivarse por la falta de un control adecuado en la labor de impresión de estos valores.

2.13. Por tratarse de sellos postales y dado el alto riesgo que con lleva su manejo NO SE ACEPTARAN ENTREGAS PARCIALES, excepto que Correos de Costa Rica S. A., lo solicite por escrito o lo autorice.
3. REQUISITOS PARA EL OFERENTE:

3.1. Ser empresas o representantes legalmente autorizados para trabajar en el país.

3.2. Estar debidamente inscritos en el Registro de Proveedores de Correos de Costa Rica, S. A., o caso contrario gestionar su incorporación antes de la adjudicación de la oferta.

4. CONDICIONES GENERALES DE LAS OFERTAS:

4.1. La oferta original debe ser presentada en idioma español y ser firmada por la persona física o por el representante legal de la empresa, según sea el caso, con una copia fiel y exacta del original, incluyendo anexos, en papel común.  

4.2. En caso de que la empresa invitada decida no participar, deberá comunicarlo por escrito al Departamento de Compras y Contrataciones.

4.3. La oferta debe presentarse redactada claramente, sin manchas, tachaduras, borrones y u otros defectos que la pueden hacer de difícil interpretación, las correcciones deben salvarse por nota.

4.4. Se debe indicar claramente la dirección del domicilio del oferente, su número de cédula como persona física o jurídica, según corresponda, el número de teléfono, fax y dirección electrónica, así como la autorización expresa para las comunicaciones y notificaciones vía fax.

4.5. El oferente debe adjuntar fotocopia de la cédula de la persona física o jurídica, según corresponda.

4.6. Se debe indicar el precio total cotizado por ítem y total general de la oferta, tanto en números como en letras, prevaleciendo en caso de discrepancia lo señalado en menor monto. El precio debe ser firme y definitivo, e incluir los impuestos que le afecten. La contratación debe ser presentada en colones costarricenses (¢), de lo contrario, no se aceptará cotizaciones en otra moneda. 

4.7. No se aceptan ofertas alternativas.

4.8. El oferente debe comprometerse, mediante declaración jurada, a no subcontratar ninguna de las etapas del proceso de impresión de los sellos postales.

4.9. La oferta debe ajustarse a los términos de referencia del presente requerimiento.

4.10. La vigencia de la oferta no debe ser menor de  30 días hábiles contados a partir del día fijado para recibir ofertas.

4.11. El adjudicatario deberá entregar las emisiones de acuerdo a lo siguiente: La entrega  será el día jueves 30 de setiembre de 2010, para la “Emisión: Sobres preporteados del Bicentenario de la independencia de Chile”, en el  Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A.
4.12. Aquellas ofertas que se presenten posterior a la fecha y hora señalada por este requerimiento para la apertura de las ofertas, no se considerarán para efectos de estudio ni de adjudicación.
4.13. En caso de que el monto cotizado sea inferior a cuatro millones seiscientos mil colones exactos (¢4.600.000,00) y envían la oferta vía  fax, al número 2280-6496, la cotización original deberá ser presentada a más tardar el día hábil siguiente, a la recepción de ofertas, caso contrario, la oferta no será considerada para análisis.
4.14. Correos de Costa Rica S. A., se reserva el derecho de verificar que el impuesto de ventas se le aplique a los ítems grabados por ley, en caso de determinarse que se está cobrando impuestos sobre algún bien o servicio no grabado, automáticamente el (los) ítem (s) o la oferta, quedará (n) excluido (s) del proceso.

4.15. Si el monto de lo cotizado supera los cuatro millones seiscientos mil colones (¢4.600.000.00), la cotización debe enviarse en sobre cerrado, al Departamento de Compras y Contrataciones, a más tardar el día Viernes 6 de Agosto de 2010, antes de las 10:30 horas. El acto de apertura se realizará esa misma fecha a las 10:30 horas. En el sobre  se debe indicar claramente la siguiente leyenda:

	CORREOS DE COSTA RICA S.A.

CONTRATACIÓN ESPECIAL 2010CE-000092-01,
 Confección de Sobres preporteados de la emisión Bicentenario de la Independencia de Chile” compuesta de Sobres,  Boletines y  Matasellos,”



4.16. “Para efectos de facturación se les solicita que la misma se realice preferiblemente en el tipo de moneda de la orden de compra; en caso de presentarse en otra moneda diferente a la emitida en la orden de compra, ya sea en colones o en dólares se deberá de calcular en el tipo de cambio de Compra de referencia emitido por el Banco Centra de Costa Rica de la fecha de emisión de la factura. De los contrario se procederá a realizar la correspondiente nota de débito sobre el diferencial.”
5. INFORMACION GENERAL:

5.1. Correos de Costa Rica S. A. se reserva el derecho de declarar desierta la contratación, en caso de no convenir a los intereses de la Empresa.
5.2. Para información adicional pueden comunicarse al teléfono 2202-2900,  extensión # 4167.

5.3. La contratación se formalizará mediante la emisión de una Orden de Compra de parte de Correos de Costa Rica S. A., en la cual se establecerá los términos generales de la contratación (precio, plazo de entrega, descripción del trabajo a realizar, entre otros).

5.4. A toda orden de compra que supere la suma de doscientos noventa y tres mil cuatrocientos colones exactos (¢293.400.00), o monto vigente, se retendrá el 2% correspondiente al impuesto de renta (Ley del Impuesto sobre la renta, inciso g), artículo 23).

5.5. En caso de incumplimiento por parte del adjudicado en el plazo de entrega ofertado. Correos de Costa Rica S. A., aplicara multas sobre el monto total de la orden de compra o contrato, según sea el caso, hasta el momento en que el proveedor haga entrega formal del bien o servicio contratado.

5.6. La multa será deducida del saldo bruto de facturación a cancelar por Correos de Costa Rica S. A. al proveedor mediante nota de débito.

5.7. Las notas de debito se cuantificaran según el siguiente cuadro de multas:  

	Dias hábiles de atraso
	Porcentaje de la multa

	                   01- 02 días
	2%

	03- 04 días
	4%

	05- 06 días
	6%

	07  y + días
	8%


5.8. En la nota de débito se deberá desglosar los cálculos aritméticos con los que se obtuvieron el monto a rebajar e indicar la orden de compra a la que corresponde.

5.9. En caso de aquellas contrataciones por ítem, los débitos por incumplimiento en el plazo de la entrega se aplicaran de manera individual y sobre el monto facturado de cada línea.

6. REQUISITOS LEGALES:

6.1. Declaraciones Juradas:

El oferente debe declarar bajo fe de juramento que:

a) Se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos directos.

b) No se encuentra en ninguno de los casos de imposibilidad legal para contratar con Correos de Costa Rica S. A. según el artículo 31 del Reglamento de Contratación de esta empresa.

c) Se compromete a no subcontratar ninguna de las etapas del proceso de impresión de los sellos postales.

d) Declaración Jurada de que el oferente se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales de la Caja Costarricense de Seguro Social.

e) Pago de la póliza de Riesgos Profesionales del INS.

Las anteriores declaraciones juradas autenticadas, deberán ser suscritas por la persona física o el representante legal de la persona jurídica que presenta la oferta, y la firma del declarante deberá ser autenticada por un Abogado. 

6.2. Certificaciones:

a)  Si un oferente fuere una Sociedad Mercantil deberá presentar certificación notarial, con vista en el Registro Público, sobre la naturaleza y propiedad de sus cuotas y acciones, de conformidad con los términos del Artículo 106 del Código de Comercio. En caso de que las acciones del oferente pertenezcan a otra persona jurídica se deberá aportar certificación registral o notarial de la naturaleza de las acciones de éstas, debidamente autenticadas. Cuando dos o más Sociedades Mercantiles participen en forma conjunta, la presentación de la oferta deberá ser suscrita por los representantes legales de las sociedades, debiendo ser dichas firmas autenticadas y cumpliendo cada integrante del consorcio con todas las obligaciones formales requeridas.

b)  Certificación registral o notarial de personería jurídica.

Las certificaciones que sean emitidas por un Notario Público deberán ser confeccionadas de conformidad con lo señalado en los Artículos #110  (indicar si el documento se certifica literalmente, en lo conducente o en relación; además de satisfacer las especies fiscales correspondientes, los timbres o derechos que deban cubrirse) o #77 (que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe ni desvirtúa lo transcrito), ambos del Código Notarial, según corresponda.

Cabe destacar que dichas certificaciones o documentos no deben tener un plazo mayor a tres meses de emitidas a la fecha de apertura de las ofertas de la presente contratación.

7. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO:

Si el monto total adjudicado supera los dos millones de colones (¢2.000.000,00), el adjudicatario deberá aportar, previo al retiro de la orden de compra, una garantía de cumplimiento, que será de un 5%  sobre el monto total adjudicado, incluyendo impuestos, y su vigencia mínima será de dos meses posteriores al plazo de entrega. La empresa adjudicada deberá aportar la garantía de cumplimiento en un plazo no mayor de 5 días hábiles, posteriores a la comunicación del acto de adjudicación en firme.

La garantía de cumplimiento se debe presentar en las Cajas del Departamento de Tesorería de Correos de Costa Rica S. A., en el Centro Postal Zapote, en cualquiera de las siguientes opciones:
· Dinero efectivo

· Cheque certificado a favor de Correos de Costa Rica S. A. de un banco del Sistema Bancario Nacional

· Cheque de Gerencia a favor de Correos de Costa Rica S. A. de un banco del Sistema Bancario Nacional

· Certificado de participación o de cumplimiento a favor de Correos de Costa Rica S. A., emitido por un banco del Sistema Bancario Nacional

· Certificado de depósito a plazo a favor o endosado a nombre de Correos de Costa Rica S. A. emitido por un Banco del Sistema Bancario Nacional

· Título valor emitido por el Instituto Nacional de Seguros.
· Comprobantes de depósitos bancarios efectuados en efectivo, deben depositarse en las cuentas corrientes indicadas en el siguiente cuadro:
	Entidad Bancaria
	Cuenta
	Cuenta Cliente
	Moneda

	Banco Nacional
	203655-6
	100-01000-203655-6
	Colones

	Banco Nacional
	604947-2
	100-02-000-604947-2
	Dólares

	Banco de Costa Rica
	210083-5
	001-00210083-5
	Colones


No se admitirán depósitos de garantía o certificados a plazo del Banco Hipotecario de la Vivienda.
De no cumplir el adjudicatario con sus obligaciones contractuales, la garantía de cumplimiento será ejecutada por Correos de Costa Rica S. A. como indemnización, sin perjuicio de cualquier otra acción legal, de conformidad con la legislación vigente.

En lo no indicado en este requerimiento, quedará sujeto a lo establecido en el  Reglamento de Contratación de Correos de Costa Rica S. A., publicado en La Gaceta Nº 101 del 26 de mayo del 2006, reforma parcial publicada en La Gaceta Nº 167 del 31 de agosto 2006, Código de Comercio, Código Civil y normas conexas aplicables.
San José, 7 de Setiembre de 2010
_____________________________

_____________________________
Karol Solano Quirós                                 Lic. Domingo Stephen Masis
Dpto. Compras y Contrataciones            Jefe de Compras y Contrataciones
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